
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Acepta Renuncia Poder  

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante:  Banco Caja Social   

Ejecutados:  Juan Diego Trujillo Toro 

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00091-00  

  

Febrero seis (06) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Por ajustarse a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P, se acepta 

la renuncia al poder por parte de la abogada María del Pilar Flórez 

Ramírez para representar al FNG S.A, entidad que funge como 

subrogataria parcial en este asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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